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AUTO No. 1158 DE 2015
(Oclubre 23)

"poR EL cuAL sE AVocA coNocrMlENTo DE LA soltctruD DE ApRoBAclóN DEL PLAN
DE CONTINGENCIA DE LA EDS MAYAPO, CON ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA VIA
URUMITA KILÓMETRo 6. LA JAGUA oEL PILAR . IÁ GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO
poR Los sERvtcros DE EVALUACTóN y rRAI$lrE y sE DlcrAN orRAs DrspostcroNEs".

EL DtREcroR TERR|ToR|AL suR DE LA coRpoRAcróN AuróNoMA REGToNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en €special de las conbr¡das
por los D€cretos 3453 de '1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
2820 da 2010, Resolución No 1401 de 2012 del M¡nisterio dé Amb¡ente y Desaffollo Sostenible y
domás normas concordantés, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a tas CJporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función d€ máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
jur¡sd¡cción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterlos y d¡rectr¡ces
trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambient€.

Qu€ s€gún €l ArtÍculo 3l Num€ral 9 d€ la Ley 99 de 1993, conesponda a las Corporac¡on€s
Autónomas R€gionales, otorgar concesionos, perm¡gos, autorizaciones y licencias ambi€ntales
requer¡das por la Ley para el uso, áprovechamiénto o movil¡zac¡ón de los recursos naturales
renovables o para el degarrollo d9 act¡vidad€s que afec,ten o puedan afeciar el medio ambiente.
Otorgar psrm¡sos y concesiones para el aprovechamiento forsstal, concésion69 para el uso de
aguas superf¡ciales y subtenán€as y establecer vedas para la @za y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Gua¡¡ra,
CORPOGUAJIRA, se const¡tuye en la méxima autoridd ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proy€ctos, obras y/o act¡v¡dades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que de conform¡dad con el Artículo 338 de la Const¡tución Nacional: 'La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede permitir que las autoridades fien la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren
a los contr¡buyentes, como recuperación de los costos d6 los servic¡os qué le pfesten o
part¡cipación en los beneficios qué le proporc¡onen.

Que el Artículo 28 de la Ley 344 de'1996, modificado por el Artículo 96 de la L6y 633 de 2000 y el
Artículo 48 d€l Decreto 955 de 2000, fact.tlta a las aútoridades ambi6ntales para cobrar €l serv¡cio
de evaluación y seguimiento de la licencia ambiontal, p€rm¡so, conc€siones, autor¡zaciones y
demás instrumentos de control y manejo ambiental ostablecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Articulo 35 del Decreto 3930 de 2010 establecé que: "Plan de Conüngencia para el Manelo
de Derrames & Hidrocarburcs o Sosfancias ¡Vocrvas. Los usuar¡os que exploren, exploten,
manufacturen, refinén, transfomen, o@sen, transpoften o almacenan hidrearburos o sustarcras
noc¡vas para le salud y para los recursos hidrob¡ol&i@s, debeén estar Wovislos de un Plan cle
Contingencia y Control de Derrames, el cual debetá contar con la aprcbación de la autoidad
amb¡ental competente"

Que la Resolución No. 1401 de 2012, señala el criterio para definir la autondad ambiental
competente para aprobar el plan de contingencia del trsnsporte de hidrocarburos o sustanc¡as
noc¡vas de que tratia el Inciso 2 del Artío¡lo 3 del Deaelo 4728 de 201O.

Que la Corporac¡ón Autónoma Rsgional ds La Guaj¡ra, CORPOGUAJIRA, cealiza el cobro d€ los
serv¡cios de evaluac¡ón y s€gu¡mientos de mnform¡dad con lo establecidos en el Acuerdo 003 de
20'10. ol cual señala las tarifas oara su realización.

Que med¡ante oficio de fecha 1 de Septiembre de 2015, recibido en la Tenitorial Sur con el
radicado No. 463 del 13 de Oclubre de 2015, el señor FRANCISCO JOSE BERRARDINELLI
ROMERO, en su calidad de Representante L€gal, solicita sé apru€b€ el Plan de Contingenc¡a para
el Maneio de Residuos y Sustanc¡as pcn'g6Seq de la EDS MAYAPO, NIT 17841333€, con
establec¡mi€nto ubicado en la vía UrumiR kilómetq6, La Jagua del Pilar - La Guajira.

\r t
cr"} ro rl - r¡

rrt oorpogüa¡¡¡r,¡or.ce
¡lohlcia - Colonb¡¡.



Corpoguoiircr

Que anexo € la sol¡citud se allegó el Plan de Cont¡ngenc¡a psra el Maneio de Derrames de
Hidrocarburos o Sustanc¡as Nocivas para qu€ fuese evaluado.

Que según l¡quidac¡ón de fecha 3 de sopt¡embre de 2015, emanada de la Dirección Ten¡torial Sur,
se consideró que por los serv¡c¡os de evaluación por el trám¡te de la solicitud antes mencionada,
réquiere de la ut¡lizac¡ón de funcionarios, s¡tuación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Esp: Grado
15 173357 0.5 39m0 19500 $ 279,536
P. Esp. Grado
15 I9ru4 ol , 0 0 $ 173 3t/

(1) CoSrO HONORARTOS y vrAICoS (IH) $ 452.893

(2} GASTOS DE VIAJE $0
(3) COSTO ANÁlrStS DE LABORATORTO y OTROS ESTUDTOS $0
COSTO TOTAL (1+2"3) $ 452.893

cosTo pE ADMtNtS-rRACróN (2570) $ 113.223

VALOR TABLA ÚNICA $ 566.117

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALoR DEL PRoYECT0 (¡nr. go rev o¡¡ oE loo0 yREs. 1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN 566.117

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que ¡ncure CORPOGUAJIM por los
seryroos de ovaluación y trám¡ie de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
QUINIENTOS SESENTA y SE|S MtL CTENTO DtECtStETE PESOS ($ 566.112) MCre.

En razÓn y mér¡to de lo anteriormento expuesto, €l Director Territor¡al Sur de La Corporac¡ón
Autónoma Regronal de La Guajira, "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conoc¡m¡ento de la solic¡tud de Aprobación del plan d€
Contingencia presentado por et señor, FRANCTSCO JOSE BERRAROTNELLT ROMERO, en su
cal¡dad de Representante Legat de la EDS MAyApO, NIT 17841933€, con estabtecimiento
ub¡cado en la vÍa Urumita kilómetro 6, La Jagua det pilar - La Guaj¡ra.

ART|CULO SEGUNDO: EI señor FRANCtsco JosE BERRARDINELLI RoMERo, en su calidad
de Representante Legat de ta EDs MAYAPo, ¡dentificada con Nlr 17841333€, deberá cancelar
por concepto de los serv¡cios de evaluación y trámite la suma d6 eulNlENTos SESENTA y sEls
MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ($ 566.117) MCte, en ta Cu€nta d€ Ahorros No. 367-20475-7
del Banco B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días sigu¡ent€s a la notif¡cac¡ón dal
presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ARTICULO TERCERO: Para ef€ctos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuaflo deb€rá presentar d€ntro de los tres (3) días s¡guienter a la fecha d€ cons¡gnac¡ón, dos
copras de¡ comprobante d€ ingreso expedido por la Tesorería de coRpoGUAJlRA, en razón de
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d¡cho pago, con déstino al exped¡ente.
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ARTíCULO CUARTO: La no cancelación de los coatos antes señalados dentro del térm¡no
prev¡sto en ol Artlculo Segundo d€ 6sta prov¡dencia daé lugar para inic¡ar 6l cobro por jur¡sdicc¡ón
coact¡va, sin embargo esto no ex¡me a CORPOGUAJIRA de ¡niciar las sancionos conespondientes
en caso de ¡n¡ciar las actividades sin los permisos respectivos.

ART¡CULO QUINTO: El pres€nt€ aclo adm¡nistrativo deberá publicerse en la Página Web 6
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Of¡cial.

ARTíCULO SEXTO: Notif¡car el contenido del pfes€nte acto admin¡strat¡vo al Representanto L€gal
de la EDS MAYAPO, identif¡c€da con NtT 17841333€, su delegado o apoderado debidam€nte
const¡tu¡do.

ART¡CULO SÉPTIMO:
Amb¡ental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO:

comunicar el contenido del Dresente Acto Admin¡strativo a la Procuraduría

El prqsente Auto rige a partir de la f6cha de su e¡ecutona.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPUASC

Dada en Fonseca, Departamento de La Gua¡¡ra, a los (23) días del mes de Ociubre de 2015.

Proyoctó: Pasante Adnana Aaz -- i - I-?Z
Rev,só Sa¡¡dra Acos¡a - P¡otgsrDñs/ Espec,alizadopTS
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